
SECCiC 

EVúm. 582. S O K I A . ^ L u n e s 22 de PicleinliíCile Una pesáa. 

BniETIST o s v 
93 8 £ ? ««{ 

DE B I E N E S W I C I O X A L E S 

ifSfi LA PROVINtíI DE SORIA, i ' 
P o r disposidion del S r . J e í e de la Admlo i s l rac ion e c o n ó m i c a d é esla provincia 

y en virtud de las leyes d e . i . 0 de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Ju l io de 1 8 5 6 , ¿ i n s 
trucciones para s u cumpi in i i en lo , se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que 
se d i r á las fincas siguintes: 

Remate para el dia 242 de Enero de 
1874, <iiie tendrá efecto de doce á una de 
la larde en las Salas Consistorialesde csta 
Capital, ante los Sres. Juez de primera 
instancia de ia ¡nisma. Comisionado de 
Propiedades \j Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora m la vi
lla del Burgo dé Osma, por radicar va
rias fincas en sa partido. 

Diócesis de Sigiienza. 

P A H T 1 D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Rústicas, — Menor cuantía. — Virjen del i 
Monte. 

Quiebra de Narciso Bernardo, ea remate de 22 
de Jumo de 1864. 

Número 1004 al 1006 del inventario y 
756 al 760 del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a he
redad consiatenle eo 44 pedazos de tierra, 
4 huertos y 3 cerradas, en secano y regadío 
de primera, segunda y tercera calidad, silos 
cu término de Caracena, de la procedencia in
dicada y de linderos conocidos, según espre
sa la certificación pericial que va unida al ex
pediente, y miden eo junto 33 hectáreas, 40 
áreas y 8 centiirea5, equivalentes á 51 fa
negas, 2 celemines y 2 cuartillos de marco 
nacioual. Se ha fijado en Caracena anuncio 
para la subasta de esta fiuca, que ha sido 
deslindada por el práctico Juan José Hergue-

ta, tasada por el Agrimensor de la Hacieoda 
D. Zacarías Benito Rodríguez en 1821 pese
tas, y capitalizada por ia renta anual de 90 
pesetas 95 céntimos graduada por dichos pe
ritos, en 3045 pesetas 38 céntimos, tipo pa
ra la subasta. 

Trinidad de ktienza. 

Quiebra del mismo» en remate (|e igual fecha. 

Número 2519 del inventario y 977 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad consistente 
en una huerta en regadío de primera calidad 
y una tierra en secano de segunda, sita en 
término de Caracena, de la procedencia indi
cada y de linderos conocidos, según espresa 
la certificación pericial que corre unida al 
expediente, y miden en junto 68 áreas y 10 
centiáreas, equivalentes á una fanega y 3 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado 
anuncio en dicho Caracena para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada y tasada 
por ios peritos de la anterior en 420 pesetas, 
y capitalizada por la renta anual de 91 peie-
tas graduada por los peritos, en 472 pesetas 
50 céntimos, tipo. 

Santo Cristo de la Veracruz, 
esnft ai) clítído? É! n s q cboonR finaríCirD 

Quiebra del mismo, en remate de igual (echa. 

Número 2520 del inventario y 978 del 
de permutac ión .crüna heredad consistente 
en 4 pedazos de tierra de tercera calidad, sita 
en termino de Caracena» de la procedencia 



fós con ségan e s 4 iodicada y ^e . 
presa la certificación pericia! qae va unida 
al expediente, y mide en junto una hectárea, | 
58 áreas y 38 ceokiáreas, equifaleotes k 2 

fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos de márco 
nacional. Se ha fijado anancio en dicho pue
blo para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos anteriores 
en 97 pesetas, y capitalizada por la renta anual 
de 4 pesetas 80 céntimos graduada por dichos 
peritos, en 108 pésetas, tipo. ^ 

9 de tísma. 

. . Cabildo de Sigüenza, 
fiiaaiTpiq Bits 9D BainToliebs u o i o e u g i u i í n n 

Oüiebrá del mismo, eo1 i^ua! fecha. 
9 í /p c i o í l x 6 i ü Id a s £Je£u£i¿ cDiIauv] & nt 

Número 827 del inventario y § 8 9 del 
de permutac ión .csUna heredad consistente 
en una cerrada de segunda candad en secano, 
sita en término de Caraceua, de la indicada 
procedencia y de linderos conocidos, según 
espresa la certificación pericial que corre unida 
al expediente, y mide en junto 28 áreas, 
equivalentes á 5 celemines de marco nacio
nal. Se ha fijado anuncio para la subasta de 
esta finca en Caracena, que ha sido deslinda
da y tasada por los peritos referidos en 40 
pesetas, y capitalizada por la renta anual de 
una peseta 50 céntimos graduada por dichos 
peritos, en 33 pesetas 75 céntimos, sirviendo 
de tipo la tasación. 

Religiosas de la Concepción de Berlanga. 

Quiebra de Angel Hidalgo. 

ñú B|ia 
~ t a i Monjas de Aylton, 

Quiebra del mismo, en remate de igual fecha. 

Numero 828 del inventario y 290 del 
de permutacion.=Una heredad compuesta 
de 11 pedazos de tierra, una huerta y un 
huerto en secano y regadío de primera, se
gunda y tercera calidad, sita en dicho térmi
no de Caracena, de la procedencia indicada y 
de linderos conocidos, según espresa la certi
ficación pericial que corre unida al expedien
te, y mide en junto 8 hectáreas, 16 áreas y 
22 centiáreas, equivalentes á !2 fanegas y 8 
celemines de márco nacional. Se ha fijado en 
Caracena anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los pe
ritos que las anteriores en 465 pesetas, y 
capitalizada por la renta aouál de 24 pesetas 
25 céntimos graduada por dichos peritos, en 
545 pesetas 63 céntimos, tipo. 

Numero 894 del inventario y 605 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta 
de 25 pedazos de tierra y era, en secano de 
segunda y tercera calidad, silos en término 
de Recuerda, de la procedencia indicada y de 
linderos conocidos, según espresa la certifi
cación pericial que corre unida al expedien
te, y mide en junto 6 hectáreas, 43 áreas y 
79 centiáreas, ó sean 10 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en Recuerda anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por él práctico León Molina H e r 
nando, tasada por el Agrimensor de las an
teriores en 387 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 17 pesetas 55 céntimos gra
duada por dichos peritos, eu 394 pesetas 88 
céntimos, tipo. 

Fábrica Caledral. 

Número 807 y 808 del inventario y 614 
y 615 del de permutac ión .=Üna heredad 
compuesta de 19 pedazos de tierra en .secano 
y regadío de segunda y tercera calidad, ra 
dicante uno en término de Alcuvilla del Mar
qués, y los restantes en Osma, de la proce
dencia indicada; de linderos conocidos, según 
espresa la certificación pericial que va unida 
al expediente, y miden en junto 41 hectá
reas, una área y 15 centiáreas, equivalentes 
á 64 fanegas, un celemín y 3 cuartillos de 
márco nacional. Se ha fijado en Osma anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico D . Saturnino T e -
llez y González, tasada por el Agrimensor de 
las anteriores en 3475 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 221 pesetas 25 c é n t i 
mos graduada por los peritos indicados, en 
4978 pesetas 13 céntimos, tipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Curato de Golmayo, 

Número 144 del inventario y 114 del 
| de permutacion.==Oira heredad compuesta 



de 2 h u e i U i j un pedizo de tierra de prime
ra, segunda j tercera calidad, sitas en térmi
no de Golmajo, de la procedencia indicada y 
de linderos conocidos, según espresa la certi
ficación pericial que corre unida al expe
diente, y miden en junto 36 áreas y 92 cen-
tiáreas, equivalentes á 7 celemines dé marco 
nacional. Se ha fijado en Golmayo anuncio 
para la subasta de esta finca, que h* sido 
deslindada por el práctico Mariano García, 
tasada por el ingeniero Agrónomo D. Vicente 
Herrero y Salamanca en 67 pesetas 50 cén
timos, y capitalizada por la renta anual de 3 
pesetas graduada por dichos peritos, en 67 
pesetas 50 céatima-s tipo. 

.1 ntrnas de Golmayo, 

Número S S S / del inventario y 1487 del 
de permutación. = O t r a heredad consistente 
en un prado titulado Las Animas, sito en 
dicho Golmayo, de la procedencia indicada y 
de linderos conocidos según espresa la cer
tificación pericial que corre unida al expe
diente, y mide 33 áreas y 55 centiáreas, ó 
sean 6 celemines y un cuartillo de marco na
cional. Se ha fijado anuncio en dicho pueblo 
para la subasta de esta finca, que ha si lo 
deslindada y tasada por los peritos de la a n 
terior en 2 á 5 pesetas, capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por dichos pe
ritos, en 225 pesetas, tipo. 

Iglesia de Santerbás. 

Numero 2826 del inventario y i 486 del 
de permutación.=Otra heredad consistente 
en 15 pedazos de tierra, sitos 14 en término 
de Santerbás, y uno en el de Dombelias, de 
la indicada procedencia y de linderos conoci
dos, según espresa la certificación pericial que 
corre unida ai expediente, y miden en junto 
3 hectáreas, 41 áreas y 66 centiáreas, equi
valentes á 5 fanegas y 3 celemines de marco 
nacional. Se ha fijado en Santerbás anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Esteban de Vera, ta
sada por el Ingeniero Agrónomo anterior en 
112 pesetas 50 céntimos, y capitalizada por 
la renta anual de 5 pesetas graduada por di
chos peritos, en 112 pesetas 50 céntimos, 
tipo. 

Capellanía de Veron. 

Numero 200 del inventario.=:Una here
dad compuesta de 5 pedazos de tierra de pasto 
y labor, sitas en término de Toledillo, de la 
indicada procedencia y de linderos conocidos, 
según espresa la certificación pericial que va 
unida al expediente, y miden en junto 9 hec
táreas, 39 áreas y 53 centiáreas, equivalentes 
á 14 fanegas, 7 celemines y un cuartillo de 
marco nacional. Se ha fijado en Toledillo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Jorge Tier
no, tasada por el Agrónomo de la anterior 
en 3937 pesetas 50 céntimos, y capitalizada 
por la renta anual de 175 pesetas graduada 
por dichos peritos, ea 3937. pesetas 50 c é n 
timos, tipo. 

Propios de Dombelias. 

Numero 1719 del ioventar io .rrün terre
no baldío denominado el Berezal, término de 
Dombelias, de la indicada procedencia y de 
linderos conocidos, según te espresa en la 
certificación pericial que corre unid,-» al ex-
pediente, y mide 686 hectáreas, 40 áreas y 
25 centiáreas, equivalentes á 1066 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en Dombe
lias anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Rafael M a 
rio, tasada por el Ingeniero Agrónomo de las 
anteriores en 1350 pesetas, y capitalizada en 
60 peseta» de renta anual graduada por am
bos peritos, en 1350 pesetas, tipo. 

Propios de Camjmrañon. 

N ú m e r o 2 0 5 0 del í n v e n t a r i o . = U n a era 
de pan trillar, en secano de segunda calidad, 
sita en el término de Camparanon, de la pro
cidencia indicada y de linderos conocidos, se
g ú n aparece en la certificación pericial que 
va unida al expediente, que mide 70 áreas, ó 
sean u n a fanega y un celemín de márco na
cional. Se ha fijado en Camparafion anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Venancio Gómez ta
sada por el Agrimensor D. Zacarías Benito 
Rodríguez en 100 pesetas, y capitalizada en 
5 pesetas de renta anual graduada por d i 
chos peritos, en 112 pesetas 50 céntimos, 
tipo. 



A D V E R T E N C I A S . i 6.a E l Estado no a n u l a r á Ifls ventss ror 
i a No se admit irá postara que no cubra faltas ó perjuicios causados por Ies agentes 

el fipo da la subasta . de la A d m i n i s t r a c i ó n , e independiente di> )a 
Coa la o b l i g a c i ó n deque el rematante ha voluntad de los compradores; pero quedarán 

"e presentar doa testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 1 8 de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, j a sean 
de miyor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plasos iguales de á 10 por 100 cada Uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse ta ad jud icac ión , y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto sa valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3. a L i s fincas de rnuyor c u a n t í a del E s 
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en ios quince 

á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan con tra los cu Ipabi<:i>. 

7.a Las redamaciones que con arreglo 
al art . 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Majo 
de 1 8 5 5 , deben dirigirse á la Adminutracion 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n i n c o a r í c e n ei 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjud icac ión . Pasado 
este t é r m i n o , solo se admit irán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó d e 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n ron los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á la Admin i s t rac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to-plazos y catorce años que previene el a r t í c u 
lo 6 . ° de la lev de 1.° de Mayo de 1855^ y ma de poses ión , serán de cuenta del rematante 
coo la b o o i f i c ¡ c ¡ o n del 5 por 100 que el 9-a ^ las fincas^que contengan arbo-
mísmo otorga á los compradores que antic i - ^eoe obligado el comprador á prestar 
pea ano ó a n s planos, podiendo este hacer ^ í » 4 0 " prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
e l p a g o ' d é h S O por l O O e n papel de la Deuda ' 10- P o r 61 art- 3 . ° del decreto del G o -
públ¡c« consolidada o diferida, conforme alo bieroo provisional lecha 23 de Noviembre 
dispaestoen el art. 20 d é l a mencionada ley. | ú l t i m o y publ icadoen la Gaceta del s.guien-
Las de menor cuant ía se p a g a r á n en veinteV ^ día 2 4 , ae autoriza la admis ión porsu va-
plazoí iguales, 6 lo que es lo mismo, duran- 'or nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y n u e v e a ñ o s . A los compradores que 200 millones de escudos, en pagudelas f in-
aoticiptm uno ó mas plazos, no se les hará cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono qu"- el 3 por 100 a n u a l ; ea el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855 . 

4. a S e g ú n resalta de los antecedentes y 
demás dalos que existea ea la AdminUtra-
cioa de Hicienda públ i ca de esta provir.cia, 
las fiucas de que se trata no se hallan g r a 
vadas con c i r g a alguna, pero si apareciese 
poslcriormuate 5e indemnizará al com|>ra^dor 
en lo? t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. * L ) Í comtiraiores de bienes compren
didos en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterior ¡vi id á la tasac ión s ú f r a n l a s fincas 
poc f i l ia d i ÍUÍ cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cual 
quiera otra cau>a justa en el t é r m i n o impro-
r o g a b l í de quince «lias desde el de la pose-
sio ». Lk IO J H J j j joi t ís ion podrá s e r g u b e r -
nativ » J j a l ioial , s e g ú n convenga á los com* 
pradorei. E l que venficado el pago del p r i 
mar p i i t j SreJ importe del remate, dejase de 
t o u u r U en el i é r m i o o de u « mes, se coos i -
dvjrari co no poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

de las leyes vigentes de desamort i zac ión . 
Lo que $e anuncia al público para cono

cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se cons iderarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n publica, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes tjue bajo diferentes denominar iones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Es tado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . C á r l o s ; los de las ó r d e n e s militares ds 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofradíae» 
Obras p í a s . Santuar ios y todos los perteni-
cientes ó que se hallen disfrutando los inde-
vid nos ó cor por ación es ec les iás t i cas , cualquie
ra que sea su nombre , origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
n ías colativas de sangre . 
Soria 21 de Diciembre de 1873.=E1 Comisionado 

de Propiedades, llamón Gil Rubio. 
í )01UA:=Imp. de D. Salurnmo i*. Guerra. * 


